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ARTICULO 1°: Apruébase el Modelo de Adenda a la Cláusula

Sexta del Contrato celebrado con el artista

plástico GuWermo Roux, en fecha 7 de octubre. de 2.008, que

como Anexo único forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2°: Facúltase al Señor Presidente de la Cámara

de Diputados a suscribir la Adenda a la

cláusula sexta del contrato de encargo de obra, a tenor del

modelo que aprueba el artículo anterior, todo ello de

conformidad con los términos del Art. 116 de la Ley Provincial

N° 12.510 de "Administración y Control del Estado" y en el

Articulo 3° de la Resolución N° 153 de la Cámara de

Diputados de fecha 3 de Julio de 2.008.

ARTICULO 3°: Autorizase al Presidente de la Cámara, a

disponer los pagos que demande la

conclusión de la obra de arte, por los rubros que asume la

Cámara de Diputados en la Adenda que por la presente se

aprueba, hasta el monto máximo, en la forma en ella

indicada, en los términos del Art. 3° de la Resolución N° 150

de fecha 26 de Junio de 2.008 y del Art. 3° de la Resolución

N° 168 de fecha 4 de setiembre de 2.008.

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la
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presente será imputado a la partida 4 Bienes de Uso del

presupuesto vigente, año 2.010.

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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